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5 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de San 

6 DENOMINADA VIAJES MILAGRO Francisco de Quito. 

7 SOCIEDAD ANONIMA * omar Capital de la Repú- 

8 QUE CELEBRAN: . , blica del Ecuador . 

9 4 ANGELICA ESTRELLA ARELLANO l hoy dia JUEVES (13) 

10 OTROS / i trece de JUu- 

11 CUANTIA: Br. 16'000.000, 0) NIO de mil  nove- 

12 DI 5 copias L. / cientos noventa y -— 

13 / seis. ante mi Nota- 

T 14 rio ésimo Tercero de este Cantón, Doctor 

eN 15 Foberto Arrequi Solano, comparecen: Angélica Estrella 

    

    

   

  

    
   

   

   

Brellano de Sala, casada 5 Dolores de las 

Mercedes Sala Hidalao de Zúñiga , casada ; Larry 

Enrique Sala Estrella , soltero : y . Félix Rafael 

strella Arellano . soltero, todos por ; Sus propios 

derechos 2 7 Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

o “ciudad de  PMilagro y de tránsito por esta ciudad de 2 
ZAR ? - 

4 e EN 
UL PA Sa . : 
(3 Miñi to: legalmente cabaces., a quienes de conocerles .doy 

¡92 >si 
. Ñ fp jor me solicitan elevar a escritura pública el conte- 

A $ 

Ne do de la siouiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
AD 

SES : 
ES . . . . 
o 3rotocolo de escrituras cublicas a Su Cargo ., Ssirvase 

hacer conster la presente escritura de Constitución 

28 de la Compeñia que se. THencmimnará VIAJE En
 MILAGRO 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO  
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DR. ROBERT 23Af2EUI SOLAMO 

SOCIEDAD ANONIMA * VIMILSA4" cue 356 otorga al tenor de 

la siquientes cláusulas: SRIhEr=, Comparecen a. la “ 

celebración de la presente Escritura , los señores: 
4 

Angélica Estrella Arellano de Sala, de estado Civil 

casada. Dolores de las Mercedes Sala Hidalgo de 

Zúñiga . de estado civil casada, Larry Enrique Sala 

Estrella . de estado civil soltero. y Félix Rafael 

Estrella Arellano , de esta civil soltero; los compare- 

cientes son de Mmacionalidad ecuatoriana. Mayores 
: “ 

de edad y domiciliados en la ciudad de Milagro, 

quienes manifiestan su voluntad de constituir la 

Compañia " VIAJES MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA" la 

misma que se regirá por los presentes estatutos: ARTI- 

CULO PRIMERO. —La compañia se denominará: "VTAJES MILAGRO 

SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA” de nacionalidad Ecuatoria- 

na.con domicilio principal en la ciudad de Milagro, 

podrá establecer Sucursales y Agencias en cualquier 

lugar de la República del Ecuador o del Exterior . - 

Cuando en-clos presentes estatutos se diga simplemente 

       

   

  

Compañia o Sociedad ., se entenderá mo tal a "VIAJES 

MILAGRO SOCIEDAD ANONIMA VIMILSA "”.AAarRTICULO  —SEGUNDOj- 

    La duración de la Compañía será deXícincuenta 

     
contados a partir de la fecha de su inscrip 

Registro Mercantil.plazo que podrá prorrogarse 0 res- 

tringirse y pudiendo inclusive disolverse anticipada- 

mente.,de conformidad con la Ley de Compañias y  10s5 

cresentes Estatutos: ARTICULO TERCERO. -= La Compañia 

tonara Cr objeto la ral izacion de toda ES 2d > 

e COAUTOR E



DR. ROBERTO =RREGUI SOLANO 

1 actividades turísticas esvecialmente la insta. z * 

. 2 ción y operación de una Aaencia de Viajes 

3 de cualquiera de las especies o modalidades 

4 previstas en el Reolamento de Agencias de 

5 Viajes » - Fara el cumplimiento de su objeto, 

6 la Compañía podrá realizar toda clase de actos y Comm. 

7 tratos permitidos por la Ley . 7 ARTICULO 

8 CUARTO .- El capital social de la Compañía es de DIECI- 

9 9 SEIS MILLONES DE SUCRES (5/.16*000.000,00) divi- 

10 didos en dieciseis mil acciones nominativas y Ordina- 

11 rias de un mil sucres Cada una, numeradas del cero 

12 cero uno al dieciseis mil inclusive. - ARTICULO QUINTO. 

- 13 - Los títulos representativos de las acciones se expe- 

dirán de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compa- 

_ Rías +. -— En lo que concierne a la. propiedad de las 

acciones , sus traspasos. constitución de gravámenes 

pérdidas. se estará a lo dispuesto en dicha 

0 Ley . - ARTICULO SEXTO. —- En -caso de aumento de 

— capital social . los accionistas tendrán derecho * 

. preferente a intervenir en proporción a las accio- 

nes que posean . en los términos previstos en la 

Nel ey de Compañias . —- ARTICULO SEPTIMO. — La Compañia 

Btará cobernada por la Junta General de Accionistas y 

béministrada Dor el Presidente y el Gerente. -— ARTICULO 

CcTAvo - Las Juntas Generales legalmente convocadas y   reunidas . son la Autoridad máxima de la Compañía . con 

amnoldics poderes pare resolver todos los asuntos 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

in
 iones due Jjuarguen convenientes a sus Intereses.  — 

AÑ
] E (VIC so LO UGLENO . — Las "fluntas Generales de ÁAccio- 

nistas serán Ordinarias' Y Extraordinarias: las 
- 

primeras se reunirán una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejerci- 

cio económico respectivo, para tratar de los asuntos 

determinados . en la Ley . y cualguier otro 

asunto determinado en la convocatoriaz y las Extraordi- 

narias se reunirán cuando fueren convocádas Y en 

ellas no podrán conocerse sino aquellos asuntos 

para las Cuales fueron convocadas . — En uno (ac: 2*n 

Otro caso. las reuniones se efectuarán en el 

domicilio de la Compañia  . «ceptuándose las 

puntualizadas en el Artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañias , esto es las Juntas Generales Univer- 

sales , que podrán reunirse en cualguier tiempo O 

lugar. — ARTICULO DECIMO . — Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Fresidente la el. Gerente de 

la Compañia 4 (0 por quien estuviere haciendo 

sus veces y en los casos previstos - en 

la Levy de Compañias . 7 Además podrán Convocarse a 

pedido de los accionistas que representen 

por lo menos el veinte Y - cinco por ciento 

del capital social , para tratar asuntos que 

se indicaren en su petición . =- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO “ - Las convocatorias se harán por la 

Prensa y por lo menos con ocho días de anticipación a! 

la “sunión con a ción al Eealanmonto
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DR. ROEF: CO TOGO 

EN
 respectiva . — METICULO DECIMO SEGUNDO . — Fara our 1 

Hhinta General pueda legalmente instalarse en primera 

convocatoria y será necesario oue see hallen cresentez 

accionistas oue representen por la menos las dos tercea- 

ras artes del cepital pecado +». cla segunda convocato- t 

ria se instalará con el número de accionistas 

presentes. debiéndose expresar asi en.la convocatoria 

QUe --—- "SR haga nara el efecto. — “ARTICULO DECIMO 

TERCERO . — Fara que la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria pueda resolver el aumento o disminución 

del capital s=ocial . sobre la transformación de la 

Compañía en otra clase. para su fusión O disolución 

anticicvada. su reactivación =1 se hallara en proceso de 

liouidación. su convalidación (. y en general para 

valouier modificación de sus Estatutos, se entenderá 

calmente  constituída con la concurrencia a ella. en 

ñ orimera convocatoria. de accionistas que representen í 1 

del capital social pagado. —- Si tí os terceras parte 

cla dunta na cuediera reunirse en orimera 

convocatoria par falta de anuórun ., se pracedera de 

m0 conformidad con el Artículo doscientos ochenta y dos y 

¿ Lev de Compañías . — ARTICULO DECIMO CUARTO . Los 

   
. NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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DR. ROBERTO ARRES_ZI SOLANO 

A comisarios de la Compañía . de  contormidad com el 

2 “setiículo doscientos vslinticuatro da la Ley de 

7 Compañias o ARTICULO DECIMO QUINTO . >= Las resolucia- 

4 nes de las Juntas Generales serán tomadas por  mavyofia 

a ce votes del ceacital cacsdo oresente en la reunión. 

; 5 computados en la forma determinada voor la Lev , salvo 

7 las excepciones previstas en la Levy y en 10 nresentes 

8 Estatutos. — Los votos en blanco y las abstenciones se 

2 sumarán a la mavoría "numérica Lo o“ ARTICULO DECIMO 

10 SEXTO . —> Las Juntas Generales serán presididas Dor el 

, $ 

11 Presidente de la Compañía o por auien estuviere hacien— 

: 12 da Sus Veces y en caso de ausencia o impedimento de 

13 estos. cor el accionista- elegido para el efecto. por 

14 los concurrentes. — ARTICULO DECIMO  —SEFTIMO —.-= Las 

13 actas se llevaran en hajas móviles escritas a máquina 

1€£ nue deben ser foliadas con numeración continmia .  —Ssuce- 

17 siva Y rubricades por el Fresidente y el Secretario . 

18 exceotuándose las Juntas Generales Universales que 

19 deberán ser firmadas por todos los accionistas 

20 concurrentes nara sli validez... Las actas podrán ser 

¡ 
21 redactadas Y aorobadas en la misma Junta para que 

22 las resoluciones adootadas puedan ser cumplidas .  — 

23 ARTICULO DECIMO OCTAVO —(. —- Son contribuciones y 

24 deberes de la= Juntas Generales: a) Mombrar y remover 

20 al Fresidente y al Gerente de la Comnbañia . tanto el 

26 Presidente como el Gerente durarán dos años en sus 

27 tunciencza  . pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

=> cara  sesr teo onados como tales codran o no ser  acria- 

A OTE rre TR. o MELO CANTON au 

44



  

  

1 nirtez. = bi Decionar al Comisario o Comisarios Y Sus 

2 respectivos sunlentes. auienes durarán dos años en sus 

3 cargos pudiendo ser reelegidos indefinidamente. —_ C) 

4 Resolver acerca de la distribución de beneficios 0 

5 utilidades sociales . - d3) Conocer anualmente _ las 

6 cuentas. balances €e VJinformes que ¿Presentaren el 

7 Presidente - el Gerente . el Comisario o Comisarios Y 

8 tomar resoluciones sobre ellos . - e) Conocer acerca de 

9 la amortización de las acciones. — f) Acordar aumentos 

10 o disminuciones de cabital social . — 0) Reformar . los 

11 estatutos de la Compañia. - h) Resolver sobre la  fu- 

12 sión. transformación .o disolución anticipada de la 

13 Compañia . 7 1) Autorizar al Gerente de.la Compañía la 

compraventa de inmuebles a nombre de la Comvañía y el 

   

establecimiento de oravámenes sobre los mismos . -— 1) 

demás previstas en la Lev y en los presentes Esta- 

ARTICULO DECIMO NOVENO . - Son atribuciones pa
 sd e u “Mi
 | 

Frezidente: el Cumplir y hacer cumplir las  resolu- 

í 19 ccioles de las > Juntas Generales. - b) Convocar Y 

20 presidir las eesiones de Junta General de Accionistas.- 

Suecribir coniuntamente con el Gerente los títulos y 

Ejercer las demás tn | a ticados de accio A J3
 e 

1]
 atribuciones y cumplir loz deberes aue establezcan 1 

Ley,v los presentes Estatutos . — En caso de ausencia . 

A. D impedimento deal Preside. a . lo reemplazará 

r toero  dosicna Toto. por la Junta 

. ARTICUL 3 

Ha
 ; 

q
 Ma LL ¿a Comañíia t3
 

0 

/ 3 u es 
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Zoo terá nrevliztz cm estoz 

Ta AMI TE a incida en al artí- 

aula décimo secundado de la Ley de'Comnañiíiass ., => en caso 

de falta 0 aucencia del GCerente 10 reemplazará el 

idonta ,- ARTICULO VICESIPMO ERTRERO ., == Son atribu- 

ones del Gerente : a) Representar legal , judicial y 

aitraiudicialmente a la Eompañía 7 bi Celebrar a 

la Compañia toda clase de actos Y contratos 

cuva ruantia no supere los cian salarios mínimos vita- A 

les. fuando la cuantía supere este monto requerirá 

autorización previa de la Junta General. —c2) Desiocnar Y 

remover a los emblesdos y Funcionarios de —- la 

Commañia 31. - d) Conferir: poderes generales, previa 

autorización de la Junta General y de conformidad. con 

el artículo trescientos dos de la Lev de Compañias 

vigente . > 21 Cumolir las resoluciones adobtadas- par 

la Junta General de accionisteas.- f) Administrar la 

Compañia  . - q) Llevar los libros de Acciones y 

Accionistas Y los libros de actas de Junta General.  — 

h) Cuidar que se lleven los libros de contabi- 

lidad en la forma brevista en la Ley . -— 1) Cumplir las 

demás funciones y deberes que le asione la 

Jinta General y aque se encuentren previstas en los 

oresentes Estatutos . > ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. .  - 

En Comisario  desianado y su suplente elercerán las 

atribuciones Y deberes cue como tales . les 

corresponde de conformidad con .la ley de Compa- 

diez y los AA



  

   

TTRBERTO ARRET: 

1 tienen la obligación de cresontar al  fimalizcar 

2 cada etercicio económico . tim informe detallado a la 

3 FHinta Senora] de Ácciomistasz . referente al Estado 

4 Finencicrao Y Econémico do la Compañia." ARTICULO 

5 VIGESIMO TERCERO. De las utilidades líouidas 

6 de la comtañía . se asijonmará anualmente por lo 

7 menos el diez por ciento (10%) para constituir el 

a fondo de reserva legal . hesta completar el cincuenta 

2 por ciento del capital social. - Fespecto a las reser- 

10 was Facultativeas Y al reparto de las utilidades . 

11 a estará a lo crevisto en la Levy , asi Como a 

12 lo Que resolviere la dunta General de Accionistas . 

i 
. crol 

En todo caso. la proporción de les utilidades que 

correspondan 2a cada accionist tu
 nm » estará de acuerdo con 

número de acciones due le pertenezcan. = ARTICULO po
l Es 

YVIGESIMO CUARTO . => La disolución o liouidación de la 

OmDañÑñia Se suletará e lo previsto para el efecto 

en la Lev . = En caso de liquidación . la Junta 

aue conociera” de ella. desiunará el o lose liouida- 

dores oue estime necesarios. oudiendo ser liauoidador 
¿ 

único el Gerente de la Comcañíia sl na nublers 

oveszición nara ello. - MRTICULO VIGESIMO QUINTO 6. — 

Todo lo DT mo ES TUVIEraO Drevyvieto' en io 

presentes Estatutos ., se arredalará de corformicao 

1 las nortras ccentes aque redular la 

cea 5 Ea Lal CR CILOIONES OLE Dra el 

terto tomo la ¿unta Eo reral con arregla a l> 

- Z annie l de 11 
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PR. FOBERTO ¿2Ecu1 SOLANO 

compañia ha sido ceuvecriteo Y pagado en la 

forma aus so dotalla > continuación : 

ACCIONISTA SUSCRITO FAGADO FAGARSE AnÑCITONES 

EE DO AÑOS 

Ancelica de Sala 12,000,000 3, 230,000. *, 750, 00% 13.000 

Dolores de Zúñioa 1.000,0600 250.000 750. 000 3.000 

Larry Sala 1.000.000 250.006 730,000. 1,000 

Félis Estrella 1.000.000 250,000 750.006 1.000 
* . 

z 

3/.16.000.000 4,000,000 12,000,000 16.000 

cavital pegado en miinerario se encuentra ma
 

pa
 

depositado en la Cuenta de Integración respectiva de 

conformidad con el certificado bancario que 

se 20rega. - El cavital insoluto será pagado en dos 

años (. — Los socios autorizan a la Doctora 

Mercedes de Rolas : o a la señora Andélica 

Estrella | de Sala para ae realice todas las 

asstiones necesarias Dara el perfeccionamiento 

e la presente escritura . hasta su inscripción en 
. e —i . - 

el Registro Mercantil 2. o Usted señor —Notario se 

servirá aarenar las demás cláusulas de estilo - 

Hasta "aqui la minuta firmada par la Doctora 

Mercedes Polanco de Rolas  . Abogada : con 

matricula profesional número mil quinientos 

cuarenta Y cinco del Colocio de Abogados de 

Quito » la misma cue queda elevada a 

oscritura ública con todo el valor legal . 

Pará otorgamiento 30 GL3arvaron todos los 

sale 2.1 As Y 1laiírd, 

CTRA TT AA TODA MA >



en gor E RTLAOO ” 

- 1 cotraramente la presente per mí 0l Notario ., a los 

2 comparecientes . éstos de ratifican Y firman 

Z conmico en unidad da acto de tode lo cual 

4 dov fe... - 
. 
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  GUAYAQUIL: 
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Le «a 

  

Córdova 811 - Telf, Conm. 303360-309400 Casilla 9348 Cable “BANCONTIN 
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MILAGRO 13: DE. JUNIO DE 1996 
A E o a e 

Citidad. y Fecha 

o 

   

    
   

    

umerarios, 

la Compañía 

A 

Certificamos que hemos recibido los siguient 

para depositar en la Cuenta de Integración de 

VIAJES MILAGRO S.A. 
abierta en nuestros libros: QS : 2? 

No o VALOR DEPOSITADO 

3'250.000,00 

ACCIONISTAS 

HIMALCO o 250.0 000, 0 _ 

E in Cc 250, ne o 
20. ¿000,00 

cen A rr Nr rn A e a 

En co oa | dt de la aportación es de .......... 4'000.000,00 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

istradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

uperintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

ompañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 
nosotros del nombramienio del Administrador,-con ¡a corres- 

nstancia de su inscrifición, es decir, a la vista de estos     
yx 

NV 

Avenida Colón y Juan Leon Mera - Teléfono Con n. 551666 - Casilla 9227 

tan Menitalvo 721 y Rocafuerte - 
” 

“8 del T11496 al 711499 73 701 - 711502 

y VW. Muñoz 55.2. Ps 079 - Casilla ¿2 4, 

  

Se otor- 

ENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED,



  

"NOTARIA 
VIGESIMA TERCERA 

Dr, Roberto Arregui S. 

NOTARIO 

Quito - Ecuador 

gó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA CuPIA 
TAN A Ta, 

CERTIFICADA de la escritura de Constitución de la Com- 
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pañia Denominada VIAJES MILAGRO S.A. " VIMILSA" que ce- 

lebran Angelica Estrella y otros, sellada y firmada en 
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VIGESIMA TERCERA 

- Dr. Roberto Arregui $. 

NOTARIO ' 

Quito - Ecuador 

CN: Piugradad 
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